
 

 

 

 

Si la huelga sale tan bien como la manifestación del día 27, esta lucha la vamos a ganar 
… porque la inmensa mayoría: ¡estuvimos allí! 

Ya puede ir tomando nota esta enésima Dirección de 
desguazadores que nos ha tocado sufrir, o se recupera la 
producción propia interna; es decir, empieza el desfile de 
productoras y directivos externos hacia la puerta de salida, 
o no pararemos. Que no piensen que esto acaba el día 3, 
esto acaba cuando consigamos los objetivos que entre 
todos nos hemos marcado. Así que ellos verán si lo quieren 
es un conflicto permanente.  

El día 3ȣ después de en una movilización sin 

precedentes en RTVE, porque ha sido iniciada 
por los propios trabajadores, secundada por 
asambleas como hacía mucho que no se veían, 
seguida por unos paros y una manifestación 
ÍÁÓÉÖÁȣ ÄÅÓÅÍÂÏÃÁÍÏÓ ÅÎ ÕÎÁ ÈÕÅÌÇÁȢ 9 ÅÓÔÁ 
huelga tiene que ser nuevamente un éxito, todo 
el que no esté de servicios mínimos debe parar. 
Además, TOD@S tenemos que participar en 
los “piquetes informativos” en las puertas, 
para que a ningún compañero le falte 
información. 
Os recordamos los motivos por los que nos movilizamos: Plena ocupación de todos los trabajadores. Suprimir la cesión 
de producción propia sin la plena ocupación de los recursos internos. La creación de una mesa paritaria ÑÕÅ ȰÖÉÇÉÌÅȱ 
estos procesos. Y fijar de otra forma los cálculos de tasas y ratios para que no penalicen la producción interna. 
En las escasas reuniones del Comité de Huelga con la Dirección (por cierto, forzadas por los trabajadores) no se ha 
avanzado nada en ninguno de estos objetivos, por eso es necesario que el día 3 les digamos, contundentemente, ¡que 
así no van bien! 
Nos da la sensación de que esta actitud tan pasiva de la Dirección es porque está esperando a que escampe el temporal, 
que hagamos una ÂÏÎÉÔÁ ÈÕÅÌÇÁ ÅÌ ÄþÁ Ω ÐÁÒÁ ÄÅÓÐÕïÓ ÉÎÔÅÎÔÁÒ ÓÅÎÔÁÒÓÅ Á ÎÅÇÏÃÉÁÒ ÅÌ ÆÁÍÏÓÏ ȰConvenio del siglo XXIȱ 
que nos lleve de cabeza al XIX. Se equivocan, estas movilizaciones las han iniciado los trabajadores y los trabajadores 
las terminarán cuando los objetivos de las mismas se hayan cumplido. Si quieren seguir perdiendo el tiempo y 
ÁÂÏÃÁÒÎÏÓ Á ÔÏÄÏÓ Á ÕÎ ÃÏÎÆÌÉÃÔÏ ÉÎÄÅÆÉÎÉÄÏȟ ÁÌÌÜ ÅÌÌÏÓȠ ÙÁ ÖÅÒÅÍÏÓ ÌÏ ÑÕÅ ÄÉÃÅÎ ÓÕÓ ȰÊÅÆÅÓ ÐÏÌþÔÉÃÏÓȱ ÃÕÁÎÄÏ ÅÓÔÏ ÓÅ 

enquiste. Que a nadie se le pase por la cabeza que después del 
díÁ Ω ÅÓÔÏ ÓÅ ÖÁ Á ÄÉÌÕÉÒ Ù ȰÁ ÏÔÒÁ ÃÏÓÁ ÍÁÒÉÐÏÓÁȱȢ Y mientras 
ÔÁÎÔÏȣ ÅÌ #ÏÎÓÅÊÏ ÄÅ !ÄÍÉÎÉÓÔÒÁÃÉĕÎȡ ÎÉ ÍÕȟ ÃĕÍÐÌÉÃÅ ÄÅÌ 
desguace. 
Por eso, debemos mantener la iniciativa, tenemos que ser 
los trabajadores los que les creemos más problemas a ellos 
que ellos a nosotros, que se preocupen constantemente por lo 
que reclamamos y que no tengan ni un minuto al día para 
pensar en cómo destruir nuestra Empresa. 
Esta vez no nos jugamos los pluses o una subida salarial: nos 
jugamos el puesto de trabajo; así que, desde CGT, os 
animamos a no parar hasta conseguir un futuro seguro para 
todos los que defendemos una radio y televisión públicas. 
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SE LO DIREMOS CLARITO, DE NUEVO, EL DÍA 3: ¡TODOS A LA HUELGA! 
 

FAQ: EL DERECHO DE HUELGA 

 

¿Quiénes son los titulares del derecho de h uelga?  

Según la Constitución española de 1978 ñse reconoce el derecho a la huelga de los 

trabajadores para la defensa de sus interesesò (Art.28/2). Por lo tanto somos 

TODOS los trabajadores los titulares de este derecho fundamental. En RTVE esto se 

concret a en todos los que nuestro salario depende del convenio colectivo, TODOS, 

sin excepción.  

¿Se puede renunciar o nos pueden hacer renunciar a este derecho?  

Rotundamente no. El Real Decreto - ley 17/1977, de 4 de marzo, sobre Relaciones de 

Trabajo, en su artícu lo 2 establece que:  

ñSon nulos los pactos establecidos en contratos individuales de trabajo que 

contengan la renuncia o cualquier otra restricci·n al derecho de huelga.ò 

¿Me pueden hacer algo si hago huelga?  

No, el ejercicio de un derecho fundamental, como  el de huelga no puede dar lugar 

a sanción alguna, salvo que el trabajador, durante la misma, incurriera en falta 

laboral. Ejercer este derecho, obviamente no lo es (R.D 17/1977, de 4 de marzo, 

art 6/1).  

¿Tengo que decir con antelación si hago huelga?  

No, si a algún jefe se le ocurre la feliz idea de ir preguntando por ahí quien va 

a hacer huelga o no, debes comunicárselo a tus representantes que iniciaremos los 

procedimientos oportunos.  

¿Pueden sustituirme durante una huelga?  

De ninguna manera, además es c onsiderado una infracción muy grave  en el artículo 

96 del Estatuto de los Trabajadores.  

¿Qué hago durante la huelga?  

El derecho de huelga se concreta en dejar de trabajar. En ese sentido nosotros te 

recomendamos que vengas a los piquetes que estaremos en l as puertas de los 

centros de trabajo. Estos, están amparados por la ley que dice;  

ñLos trabajadores en huelga podr§n efectuar publicidad de la misma, en 

forma pac²fica, y llevar a efecto recogida de fondos sin coacci·n alguna.ò 

(R.D 17/1977, de 4 de marzo , art 6/6).  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 NOS VEMOS EN LAS PUERTAS DE LOS CENTROS EL DÍA 3 

 

Juntos podemos, únete, lucha, participa: presion.rtve@gmail.com 

¿Quieres recibir nuestra hoja en tu correo electrónico? Apúntate a nuestro boletín en www.cgtrtve.org 
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